
  

¡CIA ¡CCI 

Señores 

Accionistas de la Compañía “ABOGADOS LEXBURÓ LEX BURÓ S.A.” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente MARTIN SALOMON CABEZAS ESPINOSA, con 

cédula de ciudadanía No. 1714111711, pongo en su conocimiento la transferencia 
de acciones por la vía de cesión de derechos a JOSÉ ADRIAN HERRERA 

VILLENA, con cédula de ciudadanía No. 1713781373, y a LISETH CRISTINA 
CARRILLOSANTAMARÍA, con cédula de ciudadanía No. 1726503202, realizada 

en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de 

la siguiente manera: 

Número de acciones sociales transferidas a JOSÉ ADRIAN HERRERA VILLENA, 

que para tal efecto son 177 con un valor nominal cada una de USD$ 1,00 USD (Un 

dólar de los Estados Unidos de América) por un total de la transacción USD$ 

177,00 (Ciento setenta y siete dólares de los Estados Unidos de América), y a 
LISETH CRISTINA CARRILLO SANTAMARÍA, el número de acciones sociales 

transferidas que para tal efecto son 1 con un valor nominal cada una de USD$ 
1,00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de América) por un total de la 
transacción USD$ 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América), con las 

siguientes condiciones de pago: Los cesionarios paga la totalidad del valor de las 
acciones sociales en efectivo, esto es la cantidad de USD$ 178,00 (Ciento setenta 

y ocho dólares de los Estados Unidos de América). 

La presente transferencia de acciones se sentara en los correspondientes Libros 

Sociales y se emitirá el talonario de acciones respectivas.



Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Adrián Herrera Villena Liseth 
(CC. 1713781373 
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